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podrá considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea
enteramente perjudicial, además de impo-
nerle la multa a que se refiere el apartado
cuarto del artículo 292 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.554/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Raddadi Abdil, contra
“Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limita-
da”, e “Isolux Corsán Servicios, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.178 de 2009, se
ha acordado citar a “Grupo Worldplac Meg,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 17 de abril de
2010, a las nueve y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 6, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia, así como que de no compare-
cer a juicio, el tribunal podrá considerar re-
conocidos los hechos en que dicha parte hu-
biese intervenido personalmente y cuya
fijación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artículo
292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Andry Khimchak, contra
“Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limita-
da”, y “Arpada, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.082 de 2009, se ha acordado citar
a “Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limita-
da”, y “Arpada, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 17 de marzo de 2010, a las diez y vein-
te horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia, así
como que de no comparecer a juicio, el tri-
bunal podrá considerar reconocidos los he-
chos en que dicha parte hubiese intervenido
personalmente y cuya fijación como ciertos
le sea enteramente perjudicial, además de
imponerle la multa a que se refiere el apar-
tado cuarto del artículo 292 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, y “Ar-
pada, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.580/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Carmen Frías Martínez, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social, “As-
peyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales de la Seguridad
Social”, “Asistencia Socio Sanitaria Nurse,
Sociedad Limitada”, “Producciones Artísti-
cas Inchicos, Sociedad Limitada”, “Gamarco,
Sociedad Anónima”, e “Ibermutuamor”, en
reclamación por Seguridad Social, registrado
con el número 8 de 2008, se ha acordado citar

a “Producciones Artísticas Inchicos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de octubre de 2009, a las
nueve horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa a
que se refiere el apartado cuarto del artículo
292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Produc-
ciones Artísticas Inchicos, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.558/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María del Mar Díaz Pérez,
contra don Román Álvarez Kadjar, doña
Ana Cristina González Restrepo, “Silver and
More, Sociedad Limitada”, y “Shahtouch,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.327 de
2009, se ha acordado citar a don Román Ál-
varez Kadjar, doña Ana Cristina González
Restrepo, “Silver and More, Sociedad Limi-
tada”, y “Shahtouch, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 19 de mayo de 2010, a las nue-
ve y treinta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 6, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia, así como que de no comparecer a jui-
cio, el tribunal podrá considerar reconoci-
dos los hechos en que dicha parte hubiese
intervenido personalmente y cuya fijación
como ciertos le sea enteramente perjudicial,
además de imponerle la multa a que se refie-


